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AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA COMERCIAL JAPO 

NESA AUTOMOTRIZ C. DA. 

eS (COJAPAN) ¿> RARE RARRR AR 

- CUANTIA: $ 19'000.0 ne... 

En 44 ciudad uayaquil, Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a ds dos) días del mes de Enero de mil novecientos 

noventa y cinco; ante mí, Abogada GLORIA LECARO DE — 

CRESPO, Notaria Titular Novena _del Cantón_ Guayaquil, 

comparece el señor NELSON EDUARDO  SOTOMAYOB 

AVEGNO, “de estado civil casado, de profesión Ingeniero, a 

nombre y en representación de la Compañía COMERCIAL 

JAPONESA AUTOMOT LTDA. (COJAPAN);/en su 

calidad de [Gerente] quien acredita su intervención con la copia 

de su nombramiento débidamente inscrito, que se agregará a 
3 

la matriz como documento habilitante.:"El compareciente es 

  

    

    

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado y 

residente en esta ciudad de Guayaguíí, con capacidad civil y 

necesaria para celebrar toda acto o-Gontrato, a quien de 

conocer doy te. —BienMinstruido que fue con el | objeto y 

resultados de esta escritura pública, a la que procede como ya 

queda indicado, para su orga ento me presenta la minuta 

siguiente: SEÑORA NOTARIA? En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase autorizar una de la cual conste el 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de una 

compañía de responsabilidad limitada, que se contiene en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: OFOÑGANTE.- Comparece al 
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otorgamiento de esta escritura pública el señor ingeniero 

NELSON EDUARDO SOTOMAYOR AVEGNO, a nombre y 

representación de la compañía denominada COMERCIAL 

JAPONESA AUTOMOTRIZ C.LTDA. ( COJAPAN), en su 

calidad de rare] de la misma, debidamente autorizado por la 

Junta Generál Extraordinaria de Socios celebrada el veinte de 

Diciembre de mil novecientos noventa y cuatro.rSEGUNDA: 

ANTECEDENTES: Aj Bor escritura pública otorgada en 

     
Guayaquil el siete de_Julío de mil novecientos setenta y dos, 2 

ante el Notario Segundo doctor_ Jorge Jara Grau, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

treinta y uno de los mismos mes_y “año, se constituyó la 

  

compañía de responsabilidad limitada denominada 

COMERCIAL JAPONESA AUTOMOTRIZ C.LTDA.. 

( COJAPAN), con domicilio -¿n Guayaquil, 7 el capital de En. 

mil sucres, y el plazo de” duración 18>veinte años” contados a 

partir de “la fecha de inscripción de la escritura de 

constitución de la misma en el Registro Mercantil.- B) Por 

escritura pública otorgada en Guayaquil el ocho de Febrero de 

mil novecientos setenta y siete, ante el Notafío Décimo 

doctor Ovidio Correa Bustamante, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil el veinticinco de Enero de mil 

6/el capital social de la A stueres, reformándose también 

novecientos setenta y ocho, se 

     citada compañía Ja>un millón de 

los Estatutos Sociales de la misma.- CHñÁediante escritura 

pública otorgada en Guayaquil el once de Octubre de mil 

novecientos noventa y uno, ante el ÍA dol Octavo 

abogado Eugenio Santiago Ramírez Bohórqúiez, debidamente 

7 
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aprobada e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

-de) Diciembre de mil novecientos    

  

Guayaquil el treinta y u 

noventa y uno, se F el plazo de duración de la 

  

mencionada compañía ¡por tréinta años más a contar desde el 

treinta y uno de Julio de mil novecientos noventa y dos, 

reformándose además el Artículo GC de los Estatutos 

Sociales, en armonía con dicha prórro ) La sua Genera of? 

Extraordinaria de Socios celebrada el veinte de Diciembre d 
A 

República del 
Ecuador 0
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9 mil novecientos noventa y cuatro, entre otras cosas, resolvió 

10 p idad: aumentar el capital social de la compañía en 

11 DIECINUEVE MILLONES DE SUCRES más sobre el que 

12 actualmente tiene de Un Millón de Sucres;f reformar. o 

13 modificar los Estatutos Sociales en el Artículo pertinente que 

NOVENA 14 trata del capital social S las participaciones; y por último, 

del Cantón Guayaquil 15 autorizar al Gerente de la Compañía para que proceda a 

16 otorgar la respectiva escritura públicar incluyendo las 

. 17 cláusulas y declaraciones necesarias, y en general para que 

18 realice todas las gestiones y trámites conducentes a su 

. 19 legalización. TERCERA: MATERIA.- Presupuestos tales 

20 antecedentes, el señor ingeniero NELSON EDUA YOR 

, LEC OA o 21  AVEGNO, obrando a nc nombre y representación de la compañía 

ó 22 COMERCIAL JAPONESA AUTOMOTRIZ C. LTDA. ' 

: 23 (COJAPAN), en _su calidad de Gerente _de la misma, 

24 debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria” de al 

25 Socios celebrada 41 veinte de Diciembre «de_miL novecientos 2. 

26 noventa y cuatro, expresa que procede a elevar a escritura 

27 pública los Acuerdos y Resolucióhes tomados en dicha Junta, y 

28 en consecuencia ELA RCUNO) Que el capital social de la' 
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compañía COMERCIAL JAPONESA AUTOMOTRIZ es 

LTDA.( COJAPAN), ha sido aumentado ef DIECINUE 
MILLONES DE SUCRES más sobre el actual ,de-Un Millón de 

Sucres; con lo cual el capital de la misma queda elevado a la Y 

suma/de VEINTE MILLONES DE SUCRES en total.- DO dicho 

to de capital estará representado o naa 

na, 

     aum 

diecinueve mil participaciones de deí mil sucres cada 

iguales, acumulativas e indivisibles; las mismas que han sido 

mil sucres, del capital social por la socia señora Sonia 

Judith Lima Cevallos de Sotomayor; Vnuevo mil novecientas 

participaciones equivalentes a nueve millones noveciéntos 

mil sucres, del capital sociál par el socio ingeniero Nelson 

Eduardo Sotomayor hor TnES) Que el aumento de capital 

acordado, o sea los DIECINUEVE MILLONES DE SUCRES 

equivalentes a las diecinueve mil icipaciones sociales de 

    

un mil sucres cada una, se halla pagado íntegramente, por 
  

haber sido depositado dicho valor en Caja de la Compañía, en 

numerario, por los socios_a nombrados señora Sonia 

Ju, Lima Cevalos de Sotomayor ingeniero Nelson Eduardo 

Sotomayor Avegn , Ésto es (nueve) millones cien mil sucres, 

por la primera, Ñ nueve millones novecientos mil sucres por el 

    

AA 
segundo; quedando por consiguiente pagadas también dichas 

participaciones. Además, el propio ingeniero Nelson Eduardo 

Sotomayor Avegno, en su calidad de Gerente de.la Compañía 

COMERCIAL ¡PONESA AUTOMOTRIZ C.LTDA. 

(COJAPAN) (declara/ también bajo juramento sobre la 

ota 

e 

17 
pao - 

po” . 

, DA . x£ 
suscritas de común acuerdo-por los actuales socios, así: nueve A z 

mil cien participaciones equivalentes a nueve pat lones cien / 

o



COMERCIAL JAPONESA AUTOMOTRIZ C.LTDA. 

- —— ( COJAPAN ) 
Guayaquil-Ecuador. Capital :S/1'000,000,00 0000004 

Señor ingeniero - 

Nelson Eduardo Sotomayor Avegno * TT 

Ciudad 

AT 

qu A% Junta Gener 

mpañía, por el períod 
utos Sociales. Por consi 

iento, usted ejercerá la representación lega 

dicialvde la mencionada compañía, actuando solo 

el Presidente. / 
Las atribuciones vigentes de los Administradores de la compañía, cons- 

tan en la escritura pública otorgada el 7 de Julio de 197 ante el No- 

tario doctor Jorge Jara Grau, inscrita en el Registro Mercántil de 
Guayaquil el 31 de Julio de 1972; /y en la escritura pública otorgeda 
el 8 de Febrero de 1977,Vante el Notario doctor Ovidio Correa Busta- 

mente, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 25 de Enero 

de 1978. Y 

  

Guayjaquil,28 de Octubre de 1993 Y 

Muy estimado ingeniero: 

Me es grato comunicar aordinaria de Socios 

    

   
   

   
   

0S,“como lo deter - 

virtud de este Now-    

Muy Atentamente 

    

  

   
Cevallos de Sotomayor 

PRESIDENTA Y     

    

  

C. Ltda. (COJAPAN)./  Gueyaquil, Octubre(26 de 1993 Y 

     Ing.Com. Eduardo“Sotomayor AÁvegno ' 

Queda inscrito este Nombramiento de GERENTE de COMERCIAL JAPONESA 

UTOMOTRIZ C. LTDA. (COJAPAN) , a foja 36.215, número 14.570 del -= 

a stro Mercantil y anotado bajo el número 26.914 del Repertorio.- 

Gnivándose los comprobantés de pago por Impuesto de Registro y ne Y 

   
    

   
    

    

a y tres.- El Registrador Mer ._ Z . 

AB, HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil



» 

ye 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA "COMERCIAL ” 

JAPONESA AUTOMOTRIZ C.LTDA." ( 

  

     0) A COTA       
   En la ciudad de Guayaquil ,k 

ta y Cuatro, a las 15h00, en el local social ubicado en la calle Machala N* 

1006, tuvo lugar la Junta General Extfaorainaria de ios de la Companía 00 

MERCIAL JAPONESA AUTOMOTRIZ C.LTDA. canon la asistencia de los-si 

guientes socios: SONIA JUDITH LIMA CEVALLOS DE sora Lescentada 50) 

participaciones de su propiedad de S/1.000,00 cada , O sea S/900.000; 

SoToMÓR AVEGNO, represen 

   
del capital social; e Ing. NELSON EDUARDO 

participaciones de su propiedad, de S/1.000,00 cada una, o sea S/100.000)00 - 
A 

del capital social.- Por consiguiente, en esta Junta se encuentran presentes 

todos los socios de Comercial Japonesa Autorotrigz-Grltda: (COJAPAN) quienes 

representan asimismo la totalidad del capital social de ler Gampañía que ascien 

de a UN MILLON DE SUCRES, dividido en 1.000 participaciones de un mil sucres 

cada una, Íntegramente pagadas. Se deja constancia de que los socios tienen 

derecho a intervenir en las decisiones y deliberaciones de la Junta con un vo 
O qA—— 

to por cada participación. Preside la Junta la titular señora Sonia Judith Li 

    

ma Cevallos de Sotomayor, en su calidad de Presidenta de la compañía; y actúa 

  

como Secretario el Gerente ingeniero Nétson Eduardo Sotomayor Avegno. Para - 

«e la Ley de Compañías, todos los asis 

tentes declaran que aceptan por _Unanimidad la celebración de la Junta y, en 
——— 

consecuencia, luego de que el Secretario ha formulado la lista de los socios 

los fines determinados en el Art. YY 
Ko 

asistentes, la Presidenta la declara legalmente constituida con la presencia 

de todo el capital social de la compañía. Acto seguido, la Presidenta dispone 

que el Secretario proceda a dar lectura del Orden del Día acordado para esta 

reunión, cuyo tenor es como sigue: 

TT A 
ORDEN DEL DIA 

Conocer y resolver sobre el aumento del capital social y la Reforma consiguien 

te de los Estatutos Sociales de la cmañtad HA 

La Presidenta toma enseguida la palabra y expone: Que tal como reza el Orden 

  

    
   
del Día acordado para la celebración de esta Junta, son dos los ación de esta Junta, Son dos 

ben ser tratados y resueltos por la misma, a saber:



bién para contar con mayores recursos económicos para el giro de los nego- 

cios sociales; y el otro, que Ía a ser como una consecuencia lógica 

del primero, esto es la Reforma consiguiente de los Estatutos Sociales - 

en el Artículo pertinente que trata del capital y las participaciones. Aña 

de la Presidenta que a socios en previsión de ese aumento de capital, 

ya han depositado en Caja de la compañía los valores correspondientes, en . 

numerario, que les tocaría pagar a cada uno de ellos por concepto de las “ 

  

participaciones que han suscrito, de común acuerdo, renunciando al derecho 

  

A 
de preferencia que la ley determina al efecto, con lo cual. quedaría cubier 

to también dicho aumentdl Oída la exposición de la Presidenta y luego de - 

cruzar ideas entre los los asistentes, la Junta por unanimidad de votos    

  

más sobre el actual, de Un ms]1S con lo cual el capital de la mis 

  

na queda elevado a la suma de VEINIE MILZCNES DE SUCRES en total. (pos) que 

  

dicho aumento de capital estará repr: resentado o dividido _en diecinueve mil 
A 

TASA 

    

    

   
    

participaciones un mil sucres cada una, iguales, acupulatiyas e indivisi- 

bles; las mismas que han sido suscritas erdy por los actuales - 
—_A«<ANJ¿RIIIMIPRT[7[€>+ 

socios, ant: 3-Á00 paticsoscions. equiva ent e "00.000,00 del capi- 

      

tal social por la socia 2 Sani L | Liga O allos de Sotomayor; y 

9.900 participaciones € y s a S/2! po del capital social por , 

_ ex socio ingeniero Nelson Ráuardo Sotomayor A gnoíc-2 eclarar pagado z 

Integranente el aumento de capital acordado en es dos -- - . 

s/19' 000. 000,00 equivalentes. a las 19 000 participaciones sociales 38 5/1. .00U,= 

cada una, por haber sido depositado los valores correspondientes a las mis- hd . 

mas en Caja de la cc As numerario, por los socios antes nombrados se- 

  

fora Sonia Judith Lima Cevallos de Sotomayor e ingeniero Nelson Eduardo Soto 

mayor Avegno, O ae 5/9! 100-000,00 la primera y 5/91960: :300,00 el segundo; 

  

quedando por consiguientes pagadas-también tintas participaciones... - CUATRO) 

Reformar o modificar, consecuentenente, los Estatutos Sociales de la Compa- 

ñía COMERCIAL JAPONESA AUTOMOTRIZ C.LTDA. (COJAPAN) en lo respecta al A A AZ 

capital social y las participaciones, cuyo andas "CAPITAL - 

SOCIAL: El capital social de la Compañía es de VEINTE SUCRES, 

dividido en veinte mil participaciones de un mil sucres una, iguales,



0000006 

acumulativas e incivisiples” Suscritas en su totalidad e Íntegramente pagadas". 

ás, los Estatutos Soci de la Compañía no sufren modificación 

ta resuelve también autorizar al Gerente de 

  

la Compañía para que proceda a otorgar la respectiva escritura pública de au- 

mento de capital y reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía, como que 

da acordado anteriormente; facultándolo para que incluya en la misma 

las cláusulas y declaraciones A en general para que realice todas 

las gestiones y trámites conducentes a su legalización.- Con lo cual y habién 

dose cumplido con el objeto de la reunión, identa concede un momento -— 

de receso para que el Secretario redacte el acta de la sesión; y hecho que fue, 

reinstalada la Junta General y leído este , fue aprobado por unanimi- 

dad y sin ninguna modificación; declarándosé terminada la reunión a las dieciséis 

horas. Para constancia firman todos los asistentes, en unidad de acto.Mib.) So- 

NIA LIMA CEVALLOS DE SOTOMAYOR- Presi do.) ING.NELSON EDUARDO SOTEMAYOR 

AVEGNO. cerente Secretario." Y 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE CONSTA EN EL, LIBRO DE ACIAS DE JUNTAS GE- 

NERALES DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA COMERCIAL JAPONESA AUTOMOTRIZ C.LTUA. (COJAPAN) 

AL QUE ME REMITO. LA CONFTERO EN A DICIEMBRE DE 1994. LO CERTI- 

FICO.- 

     
    IN EBUARDO SOTOMAYOR AVEGNO 

Gerente-Secretario 
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correcta integración del capital que se está aumentando      
mediante este instrumento público.- CUATRO) los 

Estatutos Sociales de la Compañía COMERCIAL y POÑESA 

AUTOMOTRIZ C.LTDA.(COJAPAN), consecuentemente, 

quedan modificados o reformados en lo que respecta al capital 

social y las participaciones, como sigue: EL ARTICULO 

QUINTO, dirá: "CAPITAL SOCIAL: El capital social de la 

compañía es de VEINTE MILLONES DE SUCRES, dividido en 

VEINTE MIC f participaciones de un mil de un mil sucres cada una, iguales, 

acumulátivas e indivisibles, las misn las mismas que se encuentran 

íntegramente pagadas por los socios”.- En todo lo demás, los 

Estatutos Sociales de la Compañía no sufren modificación 

alguna. CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 
_-l[PRGOO TK q 

agregan a la Matriz para que formen parte integrante-de-—esta 

        

escritura pública, como documentos habilitantes: el 

Nombramiento de Gerente con el c legitima su personería 

el señor ingeniero Nelson Eduardo Sotomayor Avegno; y la 

copia del Acta de la Junta General Extraordinaria de Socios 

celebrada el veinte de Diciembre de mi-novecientos noventa y 

cuatro. Cumpla usted, Señora Notaria, con todas las 

formalidades de ley para la validez y perfeccionamiento de 

esta escritura pública, cuya cuantía se halla determinada 

anteriormente. (Firma ilegible) DoctorHumberto W. Espinosa. 

Registro número cero treinta y siete. (HASTA AQUI LA 

MINUTA).- Es copia. En consecuencia el otorgante se afirma en 

el contenido de la preinserta minuta, la misma que se eleva a 

Escritura Pública. Queda agregado- a esta Escritura Pública, 

todos los documentos de Loy compareciento me presenta 
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sus respectivos documentos de identificación personal. Leída 

que fue la presente Escritura Pública, por mí, la Notaria de 

principio a fin y en alta voz al otorgante, éste la aprueba en 

todas y cada una de sus partes, se afirma, aia y Ma en 

unidad de acto conmigo la Notaria de todo lo cual DOY FE 

Ingeniero NELSON EDUARDO SOTOMAYOR AVEGNO 

Por Compañía COMERCIAL JAPONESA OMOTRIZ 

C. LTDA. (COJAPAN) 

C.C.09-00831231  C.V. 979 - 8 

RU.C. 0990049777001 

  

    

   

LA NOTARIA 

pass 

ABOGADA GLORIA LEÓARO DE CRESPO 

A A AA A 

SE-



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

CERTIFICO: Que en el periódico LA RAZON en su eB00B0OS 
correspondiente al día jueves velnte y tres de febrero de 

mil novecientos noventa y cinco (No. 8580) se ha publicado 

el extracto de la escritura pública de aumento de capital 

y reforma del estatuto de la compañía de responsab!!idad 

limitada COMERCIAL JAPONESA AUTOMOTRIZ C.LTDA. (COJAPAN); con 

la razón de su aprobación.- Guayaquil, 27 de febrero de 1995. 

ect, Pt 

AB.MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

edp.



0000010 
OTORGO ANTE MI, cuyo original consta en el Protocolo de Escrituras 

Públicas a mi cargo, en fe de ello confiero esta 

          

    

- CERTIFICADA, que rubrico, sello y firmo en Guayaquil, a l%k 

     
GLORIA LECARO DE CRESPO 

A NOVENA CANTON GUAYAQUIL    
- República del 

Ecuador 

  

RAZON: DOY FE: Que en esta fecha he tomado nota de la disposición 

contenida en el artículo TERCERO de la resolución No. 

NOTARIA 95-2-1-1-001096 de fecha 13 de Febrero de 1995, emitida por la 
  

NOVENA Intendencia de Compañías de Guayaquil, al margen de la matriz de 

del Cantón Guayaquil la Escritura Pública de Aumento de capital y reforma del estatuto 

de la Compañía "COMERCIAL JAPQNESA AUTOMOTRIZ C. LTDA.” (COJAPAN) 

de fecha 2 de Enero de 1995.- Guays a. 3 de Marzo de 1995.- LA 

  

   
     

      

    

. GLORIA . Gloria Lecaro de Crespo 

«LECARO de CRESPO NOTARIA NOVENA Gal ON GUAYAQUIL 

" nato en la Mecslución número PSod=i=1001096, tistada el Y ds 

Febrero de 1.995, per ul Intenáento de Ommpallas ds Guspaquil, 

queda inscrita esta escritara, la nisna que osntíeno el AMMEO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de OOMERCIA HARIMGA ANTI 

ENIZ CALMDA. (ODJADAN), de fojas 15.233 a 19.30b, ulmaro 6.388 
del Magistro Mercantil y enviado tajo el minero 9.737 del Mepey



r 

teri0,- Gespaquil, mevo de Naruo de uil novecientos noventa 
e0.- A Registrador Meraentil,o 

   

      AB. HECTOR MIGUEL A 

Aegistrador Mercantil dal Gueyaqul 

CERFIFEGO: Que con fecha de hay, quedn archivada un espía emtíntica 

de esta oseritura, en empliniento de Lo dispuesto en el Duereto 73), 
dictado el 12 de Ageeto de 1.975, por el de la Mupán 

ditea, publicado en el Registro Oficial $ 1% del 29 de ágesto de 

1.975. Gengaquil, mueva de Marne de mil novecientos noventa Í cinoo,> 

  

GERFIFICOS Que con fecha de hay, us tunó mota de esta conritara, a fe 
jaa 9.00 del Regiatra Mepeentíl de 1.9725 2.336 del nismo Registra - 
do 149781 y 3PAVIZ de Sanal Dogiatho de 1.991, al murgon de 19 ino= 

  

CERFITIOO! Que cen fosa de Day, queda arekivado «2 Certificado de My 
terísación a la Clmera de Conereio de Guyaguil de COMERCIAL SAPONESA 

AUTCNOTRES QoLEDA. (OOJABA) co Guayaquil, muevo de Marno de mil apre 
etentos noventa ¿ cinoos» El e 

      

       AB. HECTOR MIGUE CALCIVAR AMO! 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

GERNIFIOO+ Que con fecha de heyy y, de ombernidad een lo dispuesto en 

el Aytícula 33 del Gbdigo de Oomeraio, ss ha fijado y se mantendrá fio 

je en la Sala de este Despacho, bajo el mmro 20), un extracto de esta 

de Seis meno.» Guayaquil, muevo de Maras de » 

 


